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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N" 270-2023-MDSS/GM-GA

San Sebastián, '11 de setiembre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y

DEPARTAIIENTO CUSCO.

VISTOS:

El Acuerdo de Concelo N"036-2023-CM-MDSS, de fecha 12 de junio de 2023; l\,lemorándum

N"312.2023.cM.MDSS., de fecha 12 de junio del 2023, emitido por el Gerente l\4un¡cipal; Memorándum N"231-2023-

MDSS-C/GM-GA, de fecha 12 de junio de 2023, emitido por el Gerente de Adm¡nistraciónt lnforme N'003-2023-WACG-

RR.PP-MDSS, de fecha 19 de julio de 2023, emitido por el Tésnico de la Oficina de Comunicaciones e lmagen

lnstitucionat; tnforme N"0072-2023-SGC-JACT/MDSS, de fecha 23 de agosto de 2023, emitido por el Sub Gerente de

Contabilidad; lnforme N'1290-2023-MDSS-C/GM-GA, de fecha 29 de agoslo de 2023, emitido por el Gerente de

Administración; lnforme N'1237-SGP-MDS$2023, de fecha 31 de agosto de 2023, emitido por la Sub Gerente de

Planeamiento; lnforme N'1431-GPP-MDS92023, de fecha 31 de agosto de 2023, emitido por la Gerenta de

Planeamienlo y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194'de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los

gobiemos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

óoncordante con el Art¡culo ll del título preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, conforme establece elArtículo 194' de la Constitución Politica del Perú, precisa que "Las municipalidades

provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. T¡enen autonomia política, emnómica y adm¡nistrat¡va en

asuntos de su competencia.; lo que guarda estrecha concordancia con lo establecido en el Aliculo ll delaLey 27972

Ley Orgánica de Municipalidades', reconoc iéndose en este sent¡do la autonomia de los gob¡emos d¡stritales en materia

política, económica y administrativa;

eue, conforme a lo dispuesto en el inciso 6), del Artículo 20', concordante con lo dispuesto en elArticulo 43"

de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prescriban como una de las atnbuciones del alcalde la de dictar

Resoluciones de Alcaldía y por las cuales aprueba y resuelva, los asuntos de carácter adm¡n¡strativo; sin embargo,

también et Articulo 83'd¿l TUO de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, le permite

desconcentrar competencias en los órganos jerárquicamente dependientes de dicha Alcaldia;

eue, la Comisión de Servicio, es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede de trabajo, dispuesto

por la autoridad para realizar funciones que estén relac¡onados con los objetivos institucionalesi asimismo los v¡áticos

es la asignación pecuniana al personal comisionado para cubrir exclus¡vamente gastos de alimentación, hospedaje y

movilidaJ. El deiembolso por concepto de viát¡cos conesponde al alcalde, reg¡dores, funcionarios y servidores

nombrados y conlratados que desanollan labores of¡ciales fuera de la sede de su centro de trabaio en represenlación

de la Municipalidad Distrital de San Sebastián;

eue, el arliculo 2'del Decreto Supremo N'007-2013-EF 'Decreto Supremo que Regula el Otorgamiento de

Viáticos para Viajes en Comis¡ón de Serv¡cios en el Tenitorio Nacional', ind¡ca que: "Para el üorganiento de Viáticos,

se considerara cóno un día a tas comisiones cuya duraaón sea nayor a cuatro (U) horas y menor o igual de ve¡nt¡cuatro

(24) horas. En caso sea menor a dicho peiodo, el monto del viat¡co será otoqado de manerc propoÍc¡onal a las horas

de la anision';

Oue, de conform¡dad al Articulo 2' de la Resoluc¡ón Directoral N'001-2011-EFft7.15, sobre los documentos del

Gasto Devengado: Para efectos de la sustentación del Gaslo Devengado a que se reflere elArtículo 8" de la-d¡rectiva

de Tesoreria N'001 -2007-EFm fi, aprobada por la Resolución Directoral N'002-2011-8F177.15 y modificatorias,

también se considera lo s¡gulente: b. resotución admin¡strativa para sustentar reembolsos de viáticos, ún¡camente ante

situaciones contingente d;bidamente just¡l¡cadas que hub¡eran motivado la fafta de entrega delviatico correspond¡ente

antes del inicio deTa c/,nisión del seyic¡o, o, que de ser el caso se hub¡era extend¡do en elt¡empo, in¡c¡alnente üev¡sto,
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para el desarrollo de dicha comisión:

Que, mediante Acuerdo de Concejo N"036-2023-C|\4-|\4DSS, de fecha 12 de junio de 2023, se acuerda

'ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la pa icipacion de los señores reg,'dores: Jefferson Aiemio Paucar Coaquia,

Pedro Luna Huillca, Mausauri Huarancca Lina, Ricardo Picchutito Bejar y Julio Jhair Condon Aragü, en el

reconoctmienlo an la'Medalta del Congreso' a nuestro Alcalde Vital¡cio 'Patrón de San Sebast¡án', el mismo que se

reatizará en ta Ciudad de Lima en ta Sala Basadre del Palacio Legislativo el dia 13 de junio del 2023, a horas 10:00

am.':
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Que, mediante Memorándum N'312.2023.GM.[/DSS., de fecha 12 de junio del 2023, emitido por el Gerente

l\4unicipal, Arq. Héctor Ramos Ccorihuamán, dispone el trámrte de ASIGNACI0N DE VIATICOS, para viaje a la Ciudad

de Lima en comisión de servic¡os del Sr. BACH. WILBER ANIBAL CRUZ GONZALES, quien viaia, con el fin de realizar

labores concem¡entes a la oficina de Comunicaciones e lmagen Institucional en el Reconoc¡m¡ento y entrega de la
,MEDALLA DEL CONGRESO'. A NUESITO AICAIdE VitAIiCiO PATRON DE SAN SEBASTIÁN, dEI DiStTitO dE SAN

Sebastián, que se llevó a cabo el dia 13 de junio del 2023, en la ciudad de Lima, lo que se le comunicó para que se

prevea y se trámite en estricto cumplimiento a la Direct¡va existente para el caso y normas vigentesl

Que, mediante MemoÉndum N"231-2023-|\4DSS-C/GM-GA, de fecha 12 de junio de 2023, emitido por el

Gerente de Administrac¡ón, lng, Armando Mujica Aguilar, se dispone a la Sub Gerencia de Tesoreria cont¡nuar con las

acc¡ones administrat¡vas para el trámite de planilla de viáticos;

eue, mediante tnforme N"003-2023-WACG-RR.PP-MDSS, de fecha 19 de julio de 2023, emitido por el Técnico

de la Oficina de Comun¡caciones e Imagen lnslitucional, Sr. Wlber Anibal Cruz Gonzales, informa textualmente: "Q¿/e

nediante acuerdo de Conceio N" 03&2023-MDSS, el conceio mun¡c¡pal autotizo pü unanin¡dad la paftic¡pactÓn en

de la "Medalla del Congreso 'a nuestro alcalde vilalicio Patrón San Sebastiá n, evento que realizó en la

Lima en ta sala Basadre en et Palacio Legistat¡vo en fecha 13 de iun¡o, En esta fecha, esfuv,mos como

de la ofrcina de C,omun¡caciones e lmagen lnstituc¡onal donde se cunplió funciones de acuudo que lo

est¡pulado. El 14 de junio de|2023, se acompañó a ta Lic. Jacket¡n J¡nenez Chuqu¡tapa Alcaldesa de San SebastÉn y

at Ar. Hector Ranos C,corihuaman, Gerente Mun¡cipal a /ás s,gu,enfes depen

IRASPORIES Y COMUNICACIONES y PROV/AS DESCENTRALTZADO'i

dencias: PRONIED, M/N/SIERIO DE

NOMBRE FUN
RUBRO Esp€cifica de gasto MONTO c.c.P

!! 176.00 3887

s

c ¡

eue, mediante tnforme N"0072-2023-SGC-JACT/MDSS, de fecha 23 de agosto de 2023, emitido por el Sub

Gerente de bontabilidad, CPC. Julio Abel Cjumo Tacuri, sobre reembolso de viáticos presenlado por el servidor Wilber

Anibal Cruz Gonzales quien solicita reembolio de gastos de v¡áticos efectuados en la ciudad de Lima del dia 1410612023 
'

se procedió a realizar'la verif¡cación ante el sistéma de la SUNAT de los comprobantes de pago adjuntados en el

expediente, los m¡smos son válidos y cumplen con los requisilos exigidos por el Reglamento de Comprobantes de Pago

aprobado con Resolución de Superintendáncia N'007-99/SUNAT, así como la declaración jurada equivalente al 30%

de un día de viáticos de acuerdo a la Directiva de Viátims aprobado con Resolución de Gerencia de Municipal N'03G

2023.GM.MDSS;

eue, mediante lnforme N'129G2023-MDSS-C/ GM-GA, de fecha 29 de agosto de 2023, emitido por el.Gerente

de Administración, Ing. Armando Mujica Agu¡lar, sol¡cita la emisión de la certif¡cación de crédito presupuestario, por la

suma de S/.176.00 soles:

eue, mediante lnforme N'1237-SGP-MDS92023, de fecha 3'1 de agosto de 2023, em¡tido por la Sub Gerente

Oe planeamiento, CpC. l\rlargot López Medrano, emite la Certiflcación del Crédito Presupuestario en función a la

Programación de Compromisos Anuales (PCA), como se detalla en el cuadro siguiente;

23.21.22
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según lnbrme N''l29G2023"i,lDSS{/Gi¡€A, lnforme N"0072'202}SGC-
JACT/¡,DSS. lnforrE N'003-202!wACGRR.PP-irDSS

TOTAL s/.176.00

Que, mediante lnforme N'1431-GPP-MDS92023, de fecha 31 de agosto de 2023, emit¡do por la Gerenta de

Planeamiento y Presupuesto, Econ. Maria l\rlilagros OIiart Zamalloa, remite el informe de la Subgerenc¡a de Presupuesto
para el reembolso de gastos por viálicos por comis¡ón de serv¡c¡os por el monto de S/176.00 a nombre del Sr. Wilber

Anibal Cruz Gonzales, quien v¡ajo a la c¡udad de L¡ma con la final¡dad de cubrir el evento de reconocim¡ento al Patron

San Sebastián con la 
-lt4edalla 

del Congreso" el día 13 de junio del presente año y el dia 14 de junio acompaño a la Sra.

Alcaldesa a diferentes dependencias PRONIED, ¡/INISTERIO DE TRASPORTES Y COMUNICACIONES y PROVIAS

DESCENTRALIZADO;

Estando a las consideraciones expuestas, ten¡endo en cuenta el último párrafo del artículo 39'de la Ley N'
27972, Ley Orcánica de Mun¡cipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos administrat¡vos a su cargo

a través de Resoluc¡ones y directivas'. Reglamento de 0rganizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad Distrital

de San Sebastián, denko de las func¡ones del Gerente de Administración en el numeral 14 del articulo 122" , aprobado

mediante Ordenanza Munic¡pal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021; Resolución de Alcaldía N' 19-2023-

A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atribuciones conferidas en materia de

contrataciones, establecidas en su artículo 2' y con las visaciones conespondientes;

RESUELVE:

ARTíCULO PRlilERO.. AUToRIZAR, reembolso a nombre del Sr. W¡lber Aníbal Cruz Gonzales, idenlifcado con DNI

N'44607385 - Tecn¡co de la Oflcina de Comunicaciones e lmagen lnstitucional de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián, por la suma de 5/.176.00 (Ciento setenta y seis con 00/100 soles), por gastos efectuados el dia 14 de

nio de 2023, en comisión de servic¡o a la ciudad de Lima, quien acompaño a la alcaldesa y Gerente lvlunicipal ante las

ndencias de PRONIED, MINISTERIO DE TRASPORTES Y COI,IUNICACIONES y PROVIAS

ESCENTRALIZADO; en merito a lo dispuesto en la parte considerativa y documentos que forman parle de la presente

Resolución.
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ARTíCULO SEGUNDo.. ENCARGAR, el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución a la Sub Gerencia

de Contabilidad, Sub Gerencra de Tesoreria y a las áreas administrativas que correspondan de la l\,lunicipalidad Distrital

de San Sebastián.

ARTíCUL0 TERCERO.- NOTIFICAR, a la Sub Gerencia de Contabilidad y al Sr. Wilber Anibal Cruz Gonzales, para su

conocimiento y fines pert¡nentes.

ARTÍCULO CUARTO.. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y Sistemas Informát¡cos la difusión de la presente

resolución en el Portalde Transparencia de la l\4unicipalidad Distrital de San Sebastián,

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.


